
‡ N I C ‡
BOLETÍN OFICIAL DE LA REGIÓN DE MURCIA

‡ N I F ‡

‡ C P I ‡ ‡ N C ‡

Número 104
‡ N F ‡

‡ F C ‡

Jueves, 8 de mayo de 2003
‡ F F ‡ ‡ P C ‡

Página 9211
‡ P F ‡ ‡ C P F ‡

Gómez Menárguez y doña Encarnación Leiva Ortuño y don
Antonio Murcia López, en representación de la mercantil
Euro Beach Villas, S.A.

Lo que se hace público para que en el plazo de
veinte días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», quienes lo estimen oportuno pue-
dan examinar el expediente en el Negociado Municipal
de Obras y Urbanismo; y formular por escrito cuantas
alegaciones estimen pertinentes.

Mazarrón, 10 de abril de 2003.—El Alcalde-Presi-
dente, José de la Cruz Sánchez Navarro.
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Mazarrón
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5335 Solicitud de cambio de sistema de gestión de
compensación.
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La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento,
en sesión celebrada con carácter ordinario el día 14 de
marzo de 2003, aprobó inicialmente la solicitud de cam-
bio de sistema de gestión de compensación a
concertación directa, en la Unidad de Actuación U-02/
18, sita en Avda, Doctor Meca (Puerto de Mazarrón); cur-
sada por don Ángel Taravilla Serrano, doña Yolanda Be-
nito Gordo, en representación de la mercantil Goben
Promociones Inmobiliarias Siglo XXI, S.L., don Francis-
co Izquierdo González y doña Adela Yepes Martín-Portu-
gués, don Luis Gómez Menárguez y doña Encarnación
Leiva Ortuño y don Antonio Murcia López, en representa-
ción de Euro Beach Vilas, S.A.

Lo que se hace público, a efectos de que quienes
lo estimen oportuno puedan examinar el expediente y
formular cuantas alegaciones estimen pertinentes, en
el plazo de veinte días a contar a partir de la publicación
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Mazarrón, 10 de abril de 2003.—El Alcalde-Presi-
dente, José de la Cruz Sánchez Navarro.
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5324 Construcción de vivienda unifamiliar en suelo
no urbanizable, en paraje Rambla del Molinillo.
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1/2001,
de 24 de abril del Suelo de la Región de Murcia, se so-
mete a información pública la documentación presenta-
da ante este Ayuntamiento relativa expediente que se
relaciona a continuación:

Construcción de vivienda unifamiliar en suelo no
urbanizable, en paraje Rambla del Molinillo, término

municipal de Moratalla, promovido por D. Nicolás
Sánchez Pérez.

El citado expediente estará expuesto al público du-
rante el plazo de veinte días para que puedan formularse
las alegaciones que se estimen convenientes, en el Ayun-
tamiento, situado en C/ Constitución, 22 de Moratalla.

Moratalla, 21 de marzo de 2003.—El Alcalde, Anto-
nio García Rodríguez.
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5331 Ordenanza de Aplicación en las licencias y en
la ejecución de Zanjas y Catas en espacio
público Municipal.
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